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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de uno de abril de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00280/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta de la Universidad 

Mexiquense del Bicentenario, se procede a dictar la presente Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha veintisiete de enero de dos mil catorce la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante la Universidad Mexiquense del 

Bicentenario, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrado 

bajo el número de expediente 00003/UMB/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Organigrama de Funcionarios de Personal de Toluca Universidad Mexiquense 

Bicentenario encargados de la Contratación de Personal que indique, Nombre, domicilio, 

RFC, CURP Puesto, Categoria y Sueldo.” (SIC) 

 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se 

advierte que la Universidad Mexiquense del Bicentenario, Sujeto Obligado, en fecha 
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catorce de febrero de dos mil catorce dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información en los siguientes términos: 

 

“Toluca, México a 14 de Febrero de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00003/UMB/IP/2014 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

 

EN RESPUESTA A LA SOLICITUD RECIBIDA Y CON APEGO A LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LE 

INFORMO LO SIGUIENTE: 

 

LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO, NO CUENTA CON 

OFICINAS O INSTALACIONES EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO; EN RAZÓN A LO ANTERIOR, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE 

NO SE LLEVA A CABO CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN LA CIUDAD 

MENCIONADA. 

 

ESPERANDO QUE LA INFORMACIÓN VERTIDA LE SEA DE UTILIDAD, 

APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO. 

 

ATENTAMENTE 

 

Responsable de la Unidad de Información 

UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO” (Sic) 

 

(Énfasis añadido) 
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TERCERO. El veintisiete de febrero de dos mil catorce, la ahora recurrente interpuso 

el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que la hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “Organigrama 

de Funcionarios de Personal de Toluca Universidad Mexiquense Bicentenario encargados de la 

Contratación de Personal que indique, Nombre, domicilio, RFC, CURP Puesto, Categoria y 

Sueldo.” (Sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el Acto Impugnado en la Presente Resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

 

Ahora bien, la hoy recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

 

“La información anteriormente solicitada es una información que debe de estar en el portal 

como una obligación de acuerdo lo dispuesto en la LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS TÍTULO TERCERO DE LA INFORMACIÓN Capítulo I De la 

información Pública de Oficio Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener 
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disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 

sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente:Fracción II. 

Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular 

a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por 

el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia 

y entidad pública de cada Sujeto Obligado. No entiendo por que ocultar dicha informacion 

si es que otras instituciones educativas la tienen y la ponen a disposición y si hay una 

Oficina en Toluca no creo que existan delincuentes hay es una institucion educativa” (Sic) 

 

QUINTO. El Sujeto Obligado en fecha tres de marzo de dos mil catorce rindió Informe 

de Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera en los 

siguientes términos: 

 

“Toluca, México a 03 de Marzo de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00003/UMB/IP/2014 

 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe de Justificación correspondiente; 

asimismo, se anexa en archivo electrónico los documentos referentes a la solicitud emitida 

con número de folio 0003/UMB/IIP/2014. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO” 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00280/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 44, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 

y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación a la 

solicitud de información el catorce de febrero de dos mil catorce, mientras que el 

recurso de revisión se presentó, vía electrónica, el día veintisiete de febrero de dos mil 

catorce, esto es, al noveno día hábil siguiente de haber recibido la respuesta por parte 

del Sujeto Obligado, descontando del cómputo del plazo los días quince, dieciséis, 

veintidós y veintitrés de febrero de dos mil catorce, por ser sábados y domingos, 

respectivamente. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Primeramente es de recordar que el 

recurrente solicitó la siguiente información: “Organigrama de Funcionarios de Personal de 

Toluca Universidad Mexiquense Bicentenario encargados de la Contratación de Personal que 

indique nombre, domicilio, RFC, CURP, puesto, Categoría y Sueldo.” (Sic) 
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Derivado de dicha solicitud el Sujeto Obligado respondió: “…LA UNIVERSIDAD 

MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO, NO CUENTA CON OFICINAS O 

INSTALACIONES EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; EN RAZÓN 

DE LO ANTERIOR, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE NO SE LLEVA A CABO 

CONTRATACIÓN EN LA CIUDAD MENCIONADA...” 

 

Inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado la entonces peticionaria 

interpuso recurso de revisión en el cual señaló como razones o motivos de 

inconformidad lo siguiente: “La información anteriormente solicitada es una 

información que debe de estar en el portal como una obligación de acuerdo lo dispuesto 

en la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS TÍTULO TERCERO DE LA INFORMACIÓN 

Capítulo I De la información Pública de Oficio Artículo 12.- Los Sujetos Obligados 

deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente:Fracción II. Directorio de servidores públicos de mandos 

medios y superiores con referencia particular a su nombramiento oficial, puesto 

funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos 

que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de 

cada Sujeto Obligado. No entiendo por que ocultar dicha informacion si es que otras 

instituciones educativas la tienen y la ponen a disposición y si hay una Oficina en Toluca no 

creo que existan delincuentes hay es una institucion educativa” (Sic) 
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Ahora bien, el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación señala entre otras cosas 

que “…en ningún momento la información le fue negada, ni ocultada, por lo que no es dable 

entender que la solicitante desvirtué la contestación que esta Unidad tuvo a bien otorgarle en 

tiempo y forma, … Derivado de la interpretación literal de la solicitu ”. 

 

Asimismo establece que en el link http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal /umb.web se 

constatará de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la información 

vertida en el referido Informe es cierta, siendo así que esta Universidad se rige por la 

normatividad aplicable, lo que quedará debidamente acreditado al ingresar a la 

plataforma referida. 

 

En ese tenor, esta Ponencia procedió a verificar el referido link, como más adelante se 

muestra, con la finalidad de corroborar que efectivamente la información señalada en 

la fracción II del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, de la cual el hoy recurrente se duele en su 

recurso de revisión manifestando que no está publicada en su portal de transparencia: 
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De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado, efectivamente cuenta en su portal de 

transparencia IPOMEX con la información establecida en la fracción II del artículo 12 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, relativa al directorio de servidores públicos de mandos medios y 

superiores y organigrama del Sujeto Obligado. 

 

Aunado a lo anterior de las imágenes insertadas también se aprecia que el Sujeto 

Obligado cuenta con una Dirección de Administración y Finanzas, la cual cuenta con 
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un Departamento de Recursos Humanos, cuyas atribuciones se encuentran contenidas 

en el artículo 15 del el Reglamento Interior de la Universidad Mexiquense del 

Bicentenario publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México del dieciséis de mayo de dos mil once y en el Manual General de 

Organización de la Universidad Mexiquense del Bicentenario publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México del seis de octubre de dos 

mil once, como a continuación se muestra: 

 

“Artículo 15.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas: 

 

I. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos 

humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales necesarios para el 

funcionamiento de las unidades administrativas de la Universidad, en términos de la 

normatividad en la materia. 

 

II. Establecer, en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para la 

administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así como llevar a cabo  

su seguimiento y control, de acuerdo con los objetivos y estrategias definidas en los 

programas de la Universidad. 

 

… 

 

XII. Tramitar los movimientos de ingreso, contratación, cambios, permisos, licencias, 

incidencias, remuneraciones y demás prestaciones del personal de la Universidad, en 

términos de las disposiciones legales.” 

 

“205BO11001 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

 

OBJETIVO: 
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Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, registro, 

control, capacitación y desarrollo del personal e informarle sobre sus derechos y 

obligaciones; además de establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus 

remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, así como operar 

los sistemas de administración, seguridad y bienestar social, para mejorar las 

contribuciones productivas del personal hacia la institución, de manera que sean 

responsables desde un punto de vista estratégico, ético y social.” 

 

De lo establecido en lo ordenamientos legales cuitados se advierte que corresponde a 

la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad mexiquense del Bicentenario la 

de administrar los recursos humanos del sujeto obligado llevando a cabo las acciones, 

entre otras, de selección, ingreso y contratación de personal. 

 

Ahora bien, tal y como se muestra en las imágenes del IPOMEX del Sujeto Obligado en 

el Directorio de Servidores Públicos claramente se advierte el nombre, nombramiento 

oficial, puesto, adscripción, fecha de ingreso, correo electrónico y domicilio del titular 

de la Dirección de Recursos Humanos. 

 

Así las cosas, toda vez que el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación señala que 

la información de la que se duele la hoy recurrente se encuentra en su Portal IPOMEX 

y derivado de que esta Ponencia verificó que efectivamente se encuentra publicada la 

misma, en específico de la Unidad Administrativa encargada de la contratación de 

Personal, se tiene por respondida y satisfecha la solicitud hecha por la hoy recurrente. 
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En consecuencia, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento 

establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 

o materia.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del 

recurso de revisión procede en los siguientes casos: 

 

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 

b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; y, 

 

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efecto. 

 

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos 

en los que el sujeto obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una 

diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, y queda satisfecho en 

consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el recurrente. 
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Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades 

suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información. 

 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 

 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el sujeto obligado 

entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, y 

mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada.  

 

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se 

actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que el Sujeto Obligado 

modificó su respuesta inicial mediante un acto posterior, como lo es el Informe de 

Justificación en el cual señaló que no se ha negado la información, sino que remite a su 

Portal IPOMEX por ahí encontrarse la misma. 

 

Lo anterior, permite concluir a este Instituto que el sujeto obligado a través de un acto 

posterior, como lo es en el presente caso con el Informe de Justificación se satisface la 

pretensión planteada por la hoy recurrente, más aún, si se considera que al promover 

el medio de impugnación que se resuelve, como motivo de inconformidad expresó que 
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el Sujeto Obligado no tenía publicada la información relativa a la fracción II del artículo 

12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, lo cual resulta infundado en virtud de que una vez consultado el referido 

sitio web, la información de la que se duele efectivamente esta publicada. 

 

En consecuencia resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, con 

fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el medio de 

impugnación quedó sin materia. 

 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el Informe de Justificación así como la 

presente resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 
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Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

UNO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. AUSENTE EN LA SESIÓN EL 

COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
BCM/CCR 




